MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1830
VISTO:
	La iniciativa presentada por el Señor Mariano Urquía y acercada a este Bloque de Concejales, que propone fomentar espacios de encuentro social, cultural y recreativo en horarios no convencionales para la comunidad de Totoras, y la oportunidad de fortalecer la economía local y la conciencia ambiental mediante la apropiación positiva del espacio público, y;
CONSIDERANDO:
	Que se ha identificado una limitada oferta de encuentros y actividades culturales y recreativas para la comunidad Totorense, especialmente en el ámbito familiar y de ocio;
	Que los bulevares de la ciudad constituyen un recurso valioso para generar espacios de convivencia innovadores, seguros y accesibles para todos los vecinos;
	Que la realización de encuentros como "El Picnic Nocturno Totorense" cumple con el objetivo de reanimar e incentivar las reuniones sociales de manera segura, permitiendo a los ciudadanos apropiarse y disfrutar del espacio público;
	Que esta iniciativa impacta directamente en la economía interna de la localidad, brindando un nuevo escenario para emprendedores, gastronómicos y artesanos locales;
	Que la propuesta incluye un fuerte componente de Educación Ambiental, promoviendo la conciencia crítica sobre el tratamiento adecuado de los residuos (reciclables y restos) y las buenas prácticas de uso, cuidado y respeto del espacio público;
	Que la propuesta contempla la necesidad de una ejecución alternada en los cuatro bulevares de la ciudad y sugiere la convocatoria a partir de la segunda semana del mes de enero para garantizar una mayor afluencia de público, lo cual maximizará los beneficios sociales y económicos;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk210629729][bookmark: _Hlk213920462]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las Secretarías y Direcciones correspondientes, considere la posibilidad de implementar el programa de encuentros comunitarios "Picnic Nocturno Totorense", basado en la propuesta del Señor Mariano Urquía.
ARTÍCULO 2º).- Dispóngase que los eventos se desarrollen bajo la modalidad de "picnic a la canasta" en los bulevares de la ciudad, en horarios nocturnos (a partir de las 20:00 hs.), incluyendo música en vivo, dispositivos lúdicos y la participación de emprendedores locales.
ARTÍCULO 3º).- Establézcase la obligación de que la realización de los eventos se lleve a cabo de manera alternada en los cuatro bulevares de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 4º).- Requiérase que la convocatoria para la primera edición de esta actividad se realice a partir de la segunda semana del mes de enero en adelante, buscando la mayor afluencia de público y la máxima recaudación para los emprendedores.
ARTÍCULO 5º).- Inclúyase un componente obligatorio de Educación Ambiental en cada encuentro, garantizando la disposición de cestos diferenciados (reciclables y restos), la concientización sobre el tratamiento de residuos y el mantenimiento del espacio público en perfectas condiciones al finalizar la actividad.
ARTÍCULO 6º).- Instrúyase al Departamento Ejecutivo a utilizar los medios de comunicación necesarios para informar la reprogramación de los eventos que se suspendan por lluvia.
ARTÍCULO 7º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los once días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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